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PROVINCIA DE MALLECO
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

AGRÍCOLA TRIPLE A S.A., RUT: 99.592.820-5, en base a lo dispuesto en los artículos
122, 130 y siguientes y 170 bis del Código de Aguas, solicita perfeccionar título de derechos de
aprovechamiento de aguas superficiales y corrientes, de carácter consuntivo, de ejercicio
permanente y continuo, por un total de 105 litros por segundo. Dichas aguas se utilizan para
riego y se captan desde el Estero Tijeral, del Río Bio-Bio, La bocatoma de las aguas se ubica
referencialmente en las Coordenadas UTM Norte: 5.820.913 y Este: 712.086, Huso 18, según
Datum WGS1984. Correspondiente a la comuna de Renaico, provincia de Malleco, Región de la
Araucania. El título se encuentra inscrito a Fj. 44 N° 51 del Registro de Propiedad de Aguas del
año 2009 del Conservador de Bienes Raíces de Angol y Renaico. Expediente PT-0901-73.
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